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llolefm M ©ficta! 
A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLLTIWES OFICIALES se lian de mandar al Jefe Polilico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real arden de 6 de Atril dt 1 8 3 9 . ) 

S e p u b l i o u t o d o s Ion d i a M . e x c e p t o Ion d o m i n g o s . 

PRECIOS DE SUSCRICIOA.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3C el trimestre; 7 2 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 
admiten suscrieiones en Madiid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
Importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, do* reate*. 

A D V M T M O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dot reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

La Diputación provincial de Barcelo
na lia resucito abrir un concurso de 
proyectos para la construcción de un 
edificio destinado á las instituciones de 
Instrucción pública dependientes de la 
misma, excepción hecha de la Escuela 
Ote Náutica y de la Normal de Maestras, 
con arreglo á las siguientes bases: 

1 / El edificio ha de contener las 
instituciones quü se expresan en el pro
grama de las condiciones que debe re
unir, al cual procurarán atenerse los opo
sitores. 

2 . ' En el término de tres meses, á 
contar desde el dia siguiente al de la 
inserción de estas bases en la Gaceta de 
Madrid, podrán preseutar los que desea
ren concurrir al certamen, en la Secreta
ría de la Diputación, borradores de ante
proyectos en la forma y en las escalas que 
crean convenientes, con tal que den á 
c o m p r e n d e r el pensamiento, así de la 
distribución interior de los espacios en 
todos sus altos ó pisos, como de la forma 
y magnitud de los macizos y sustentácu
los que coustituyan. las partes princi
pales de la obra. 

3 ; a Los concurrentes no firmarán 
•estos borradores, y repetirán en ellos el 
lema consignado en el sobre del pliego 
cerrado qne contenga el nombre y domi
cilio del autor. Así el anteproyecto como 
el pliego cerrado, lo entregarán en la 
Secretaría de la Diputación, mediante el 
oportuno resguardo? 

4 . a Transcurrido el plazo para la admi
sión de anteproyectos, el Tribunal de 
que se habla en la bise 7.*, dentro del 
término de un mes, á contar desde el 
cierre del anteconcurso, elegirá de entre 
los trabajos preseutados los que crea 
aceptables, sin exceder del número de 12, 
ni de los dos tercios en núnmro en te ro r 

en el caso de que los presentados no lie 
garen á 18, 

5." El propio Tribunal publicará los 
lemas de los anteproyectos elegidos. 
Los que sean autores de los mismos, me
diante la exhibición del recibo expedido 
por la Secretaría, podrán preseutar en 
su dia y en dicha dependencia los pro
yectos definitivos, s ; n firma y bajo igual 
lema; y además, después de ultimado el 
concurso, recibirá cada uno de ellos una 
indemnización de 1.000 pesetas por la 

cesión do su3 trabajos á la Diputación 
provincial. Los autores de los antepro
yectos no elegidos podrán pasar á recoger 
los suyos en la Secretaría del cuerpo 
provincial, previa la devolución del res
guardo expedido. • , 

6.* El plazo para la preseutacion do 
os proyectos definitivos será el de seis 

meses, á contar desde el dia siguieute al 
octavo de la publicación del resultado 
del primer concurso. Los autores de 
dichos proyectos podrán introducir todas 
las variaciones que juzguen convenientes 
á sus ante proyectos y se sujetarán á lo 
prescrito por la Dirección general de 
Administración en 16 de Enero de 1800, 
cu lo relativo á la Memoria descriptiva, 
presupuestos y pliegos de condiciones 
facultativas, al número de planos y*á sus 
escalas, presciujliendo del duplicado de 
la documentación y planos, los cuales 
podrán entregar en papel vitela coloridos 
y siu encuadernar 

7.* El Tribunal encargado do dictar 
el fallo será la Comisión especial creada 
por acuerdo de 19 de Abril de 1875, for
mando parte de ella cinco representantes 
de la Academia do Bellas Artes, en vez 
del único que debía tener según el refe
rido acuerdo (1). 

8 . a En el plazo máximo de dos meses, 
á contar desde el dia de la admisión de 
proyectos, el Tribunal dará su fallo eli
giendo el proyecto que mejor cumpla con 
las condiciones del programa, y expresan
do los proyectos que apruebe de entre los 
presentados y el número deórden que cor
responda á cada uno de ellos según su 
mérito relativor 

0 . a En sesión pública especial,"que al 
efecto celebrará la Diputación, se proce
derá á la apertura de los pliegos que 
contengan los nombres del autor premia
do, de los que se hayan juzgado acreedo
res á las indemnizaciones de que habla la 
base undécima y de los autores de los 

(1) La Comisión especial de que se habla 
en está base está constituida, soguu el acuer
do de la Diputación de 19 de Abril de 1875, 
por un Diputado proviucial. Presidente; un 
individuo de cada una de las Academias pro
vincial de Bellas Artes, de Medicina y Ciru
gía, de Jurisprudencia)' Legislación, de Cien-
cia3 naturales y Art33 y de Buenas Luirás, 
designados por la respectiva corporación, y 
de un representante de cada uno do los esta
blecimientos siguientes: lns:ituto de segunda 
eusoñamta. Escuela Normal do Maestras, Es
cuela de Ingenieros industriales. Escuela de 
Bellas Artes y Escuela de Arquitectura. 

anteproyectos elegidos. En seguida se 
quemarán los demás pliegos. 1 

10. El premio consistirá en un diplo
ma honorífico y en la suma de 20.000 pe-
sotas. Si la Diputación lo estima conve
niente, conferirá, además, al autor pre
miado la dirección de la obra con la 
asignación anual de 10.000 pesetas. 

11. Los demás opositores que tomaron 
parte en el concurso y cuyos proyectos 
fueren aprobados por el Tribunal, recibi
rán la indemnización de 1.500 pesetas si 
ceden á la Diputación los trabajos preseu
tados. L 0 3 que no quieran desprenderse 
de su proyecto, lo retirarán de la Secreta
ría de la Diputación. 

12. Los anteproyectos y proyectos 
presentadosse expondrán al público, an
tes de pronunciarse ,'el fallo y después de 
dictado, en el Palacio de la Diputación ó 
en el local que determine e s t a , por el 
tiempo que se juzgue conveniente. 

13. Terminado el concurso se abrirá 
una información pública por escritos so
bre el proyecto elegido. El plazo para 
esta información será de 15 dias,á contar 
desde el siguiente al de la publicación 

del resultado del concurso, debiéndose 
presentarlos escritos, firmados por sus 
autores, á la Secretaría de la Diputación. 

14. El opositor premiado, teniendo á 
la vista todos los proyectos adquiridos por • 
la Diputación, haciéndose cargo del r e 
sultado de la información y demás que 
pueda ¡lustrarle, en el preciso término de 
un mes desde el dia en que se le comu
nique el expediente, propondrá las refor
mas que crea convenientes; las cuales 
serán aceptadas si merecieren la aproba
ción del Tribunal censor, quien propon
drá al propio tiempo á la Diputación las 
demás variaciones que juzgue oportunas. 
. 15. El Director de la obra podrá ser 
separado de su cargo por acuerdo moti 
vado de la Diputación. 

En su virtud, los que descon tomar 
parte en el certamen pueden acudir á la 
Secretaría de la Excma. Diputación pro
vincial de Madrid, todos los dias no feria
dos á las horas de oficina, y so les facili
tarán el programa del mismo y el plano 
del solar en que ha de emplazarse la cons
trucción. 

.Madrid 28 de Febrero de 1877. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

¡fesion de 20 de Febrero de 1877. 
Abierta á las t r e s d ) la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo 

y con asistencia de los Sres. Moreno y Gil de Borja y San Millan, so leyó y aprobó 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos de quintas, obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y N O M B R E S . RESULTADO. 

Segundo reemplazo de 1875. 

A r g a n d u . 
Pedro Orejón Moraíilla Se le declaró soldado, quedando pendiente de i n 

greso hasta quo extinga una condena. 

I n c l u s a . 

Victoriano Pallan Fernandez Se ordenó su baja como exceptuado, y el llaman* 
miento del suplente. 

Primer reemplazo de 1875. 

H o s p i t a l . 

Mariano Sauz Escuer F. fluido del alistamiento. 
Miguel Meriuo Pierra Ideai id. s 
Ambrosio González de la Granja Cubre plaza en el ejército. 
Luis Fernandez Huici Ídem ia. 

A u d i e n c i a . 
Eduardo González Linares Excluido del alistamiento. 

, S i i n l o r c a z . 

Serapio Donoro Fernandez Excjptua lo como hijo da sexagenario pobre. 



Jueves 1.° de Marzo de 1877. 

Dada cuenta do los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron las resoluciones 
siguientes: 

Manifestar al Alcalde de los Santos 
de la Humosa que el mozo Dionisio Car
los (expósito) debe sufrir SQ suerte para 
el próximo reemplazo en Fuentcnovilla, 
de doude son vecinos los padres adop
tivos. 

Iuformar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que la finca denominada Esparte
ñas, perteneciente á D. Vicente Cflstoto 
Romero, en el término de Cicmpozuelos, 
no sólo reúne con exceso las condiciones 
•necesarias para que lo sean aplicados los 
beneficios y exenciones que otorga la ley 
de 3 de Junio de 18(>8, siuo que al dar 
impulso y desarrollo á la industria saline
ra, al dedicar al cultivo una parto de 
aquella y al dotarla de locales y depen
dencias espaciosas y hasta de una capi
lla para el culto, demuestra su actual 
propietario sus laudables propósitos de 
que, como se indica en la Memoria, pueda 
formarse un nuevo pueblo que venga á 
sustituir al que existió en aquellas inme
diaciones cou el nombre de San Juan de 
Espartinas, y que por lo tanto no pueden 
perjudicar en lo más mínimo á tal decla
ración las ligeras 6 infundadas observa
ciones hechas por la Administración 
económica. 

Y no habiendo más asuntos do qud 
tratar , se levantó la sesión, de que cerrifi-
c o . = K l Vicepresidente, El Marqués de 
Retor t i l lo .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Adminis t rac ión económica de la 
provincia de Madrid. 

Negociado de Territorial. 

Según anuncio de la Dirección gene
ral de Contribuciones, insertoen la Gace
ta del dia de ayer, el lo* del próximo mes 
de Marzo, á las dos de la tarde, tendrá 
lugar en dicha Dirección la segunda su
basta para contratar 42.000 resmas de 
papel blanco de hilo para la impresiou de 
cédulas de declaraciones de fiucas rústi
cas y urbanas y de ganadería que se ne
cesitan á fin de llevar á efecto la rectifi
cación de los amillaranüentos de la rique
za territorial y sus agregadas, dispuesta 
por Real decreto de 19 de Setiembre 

deis;- ; . 
Es ta segunda subasta se verificará 

con arreglo :il pliego de condiciones que 
sirvió para la primera, el cual se publicó 
en la Gacetaáa 7 de Enero último, y esta
rá de manifiesto en el indicado Centro di
rectivo todos los días, excepto los de fies
t a , de once de la mañana á cuatro de la 
tarde. 

Lo que de órdeu del limo. Sr. Direc
tor general he dispuesto se publique por 
medio del presente anuncio para cono
cimiento de cuantos pueda interesarles. 

Madrid 28 de Febrero de 1877.=E1 
Jefe económico, Agustín Genon. 

D. Juan Collado y García, Juez nmuicipal 
de Canillejas. 

Hago saber que por providencia del día 
de la fecha ho acordado preceder á la venta 
en pública3ubasta de los bienes inmuebles que 
imrou embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes do este distrito municipal. corres
pondientes al Empréstito, y de todos los de-
mas a&os que resultasen adeudar también 
hasta la celebración do la subasta, según 
así lo ha resuelto la Administración econó
mica de esta provincia en 2S de Agosto de 

1876, y cuya primera subasta tendrá lugar el 
dia 10 del mes de Marzo del año actual, á la 
hora do las dos de la tardo, en el sitio de 
costumbre, bajo la'presidencia de,mi auto
ridad. 

En caso do que hubiere lieitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación cu el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de aula trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadbrcs que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los do otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos ol art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1369, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de órdou, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros do las fincas de su respectiva propiedad, 
lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de ca-.la una do dichas fiucas, á partir 
del líquido imponible con que figuran en el 
amillaramiento, y en la forma «pie á conti
nuación se expresa: 

X úmcro 9 de órdeu. Rafaol Escobar.— 
Una casa cu la Carretera, eon piso principal: 
liudajeon ol camino de Canillas: líquido im
ponible 137 pesetas, sale á la venta por 5 .580. 

Núm. 21. Santiago Serna.—Una huerta 
dé riego do pié al Mediodía de la Carretera, 
y Saliente de la calle de la Iglesia, de tres 
fanegas y con diferentes árboles frutales: sa
le á la venta por 13.770 pesetas. 

Xúm. 28. Antonio Valoro.—Casa-parador 
en la Carretera; salo á la venta por 19.000 
pesetas.. 

Xúm. -2í>. José Policarpo Gallegos.—Una 
tierra de tres fanegas en las Aguas de Va-
llecas: sale á la venta por 1.400 pesetas. 

Núm. 30. Eugenio Linares.—Una tierra 
de media fanega en el Tejar; sale á la venta 
por 172 pesetas. 

Niim. 8 J o s é Luis Masallera.—Tierra 
proplí del Duque de Sevillano, do cinco fane
gas, eu la voreda de la Salida; salo á la vou-
ta por 1.770 pesetas. 

Núm. 42. Sautos Sauz.—Una tierra do 
dos fanegas de segunda en los Portugueses; 
sale á la venta por 1.410 pesetas. 

XYnn. 45. Antonio Zajnter.—Una casa en 
el Tejar: liúda S. y M. parador de D. Anto
nio Valero; sale á la venta por 2.000 pesofcis. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
diácono o| art. 0r>. sé* hace también saber á 
los .deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin-
cipal. intereses, diotas y domas gastos del 
procedimiento; poro después de celebrado el 
remato, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publiquo eu el 
BOLETÍN OFICIAL á fin do que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo, 
al art. 64 de la referida instrucción, y por 
estar así maudado en La legislación que rige 
además sobro la materia. 

Canillejas 27 de Febrero de 1677. = El 
Juez municipal, Juan Collado.—Por su man
dado, el Coinisiouado, Victoriano Collado. 

D. Juan Collado y García, Juez municipal do 
Canillejas. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha ho acordado proceder á la venta 
cu pública subasta do los biones inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1374 á 
1675 y de todos los demás años que resulta-
san adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi

nistración económica de esta provincia cu 28 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 10 del mes de Marzo del 
año de 1877, á la hora de las diez, en el sitio 
do costumbre, bajo la presidencia de mi au 
toridad 

En caso do que hubiere Imitadores eá la 
subasta, y les fuesen 'adjudicadas alguna ó 
algunas fiucas, d e b i t a r á n el importe eu que 
so los hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará ene Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do eu el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica eu el BOLETÍN 
OKICIAL do 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho i>eri<'»dico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre; debiendo tener 
entendido los Imitadores que. y además do 
los débitos do la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cucuta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consetíuencia. la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para Ules 
casos el art. 4:i de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto so designan 
á continuación el número de órdeu, ol nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fiucas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fiucas. á 
partir del líquido imponible cou «pie figuran 
en el amillaramiouto, y cu la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 19'de órdeu. Kafael Escobar.— 
Una casa con piso principal en la carretera, 
número "»: linda eon esta y el camino que mar
cha á Canillas: con el liquido imponible de 
713 pesetas, salo á la venta por f».5S0. 

Núm. 37. Eugenio Linares Escudero.— 
Una tierra do media fanega do tercera cali
dad detras del Palomar: linda con el arroyo 
y camino del Palomar: cou el líquido impoui-
blo 5 pesetas 75 céntimos, salo á la venta por 
172 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 47. José Luis Nasal lera—Por sor 
colono este contribuyente, ha sido señalada 
uua tierra do la propiedad del Duque de Se
villano, de cinco fanegas de segunda, en la 
vereda de la Salida: con un líquido imponible 
de r>9 pesetas, sale á la vouta por 1.770. 

Xum. (¡5. Sautos Sauz.—Uua tierra en 
los Portugueses, de caber cuatro fanegas de 
segunda: linda a C. eon Xarciso Pinilla; con 
un líquido imponible de 47 pesetas, sale á la 
venta por 1.410. 

Xum. 70. Antonio Valero.—Una casa-
parador en la carretera: linda á la misma y 
tejar do D. Antonio Zapater: cou un líquido 
imponible de 475 pesetas, sale á la venta 
por 19.000. 

Por último, y cu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65. se hace también sabar, á 
los deudores que autos de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publiquo en el Bo-
L K T I X O F I C I A L á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y do los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 dfc la referida instrucción, y por 
estar así maudado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Canillejas á 2S de Febrero de 1877. <= El 
Juez municipal, Juan Collado.=Por su mau
dado, el Comisionado, Victoriano Collado. 

D. Antonio Cabrera, Juez municipal de la 
villa do Brúñete. 
Hago saber que por providencia del dli de 

la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los dé
bitos que adeudan á la Hacienda los contribu
yentes de este distrito municipal, correspon
dientes al año económico de 1S75 á 1876 
y do todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la colebraciou de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis-

tracio n económica do esta provincia en 28 de 
Agosto de 1876 , y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 18 del mes de Marzo del 
año corrieute, á la hora de las diez de su 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. ' 

Eu caso de que hubiere Imitadores en la 
subasta, y lc3 fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, dei>ositar.in ol importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
ono «1 ••signará e-n .Iu/.'_rud", próvida las for
malidades lógales, conforme á lo mandado en 
el are. 17 de la circular que publicó la Admi
nistración económica en el BOLETÍN OKICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
cu dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre: debiendo tener entendido los 
lidiadores quo. y además de los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los de otorgamiento de escritu
ras, y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 18f»9, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de órdeu, el nombro 
do los deudores, situación, cabida y linderos 
do las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada uua do dichas fincas, á partir del lí
quido imponible cou que figuran en el ami
llaramiento. y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 7 de orden. D. Autonio Calvo.— 
Una tierra al camino del Espino, de dos y 
media fanegas do segunda: linda al S.. M.. P. 
y N. herederos de Francisco Cabrera: capita
lizada en 1.219 pesetas. 

Núm. 29. D. Laureano Aviles.—Una casa 
en esta población y su calle de las Eras: lin
da al S. Pedro Aviles; M. ol mismo; P. la 
calle, y XT. Mateo Rufo; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Núm. 30. D. Antonio Aviles.—Uní tier
ra, do eal»er una y media fanega do tercera, 
al sitio del camino de Palomero: linda al S. 
el camino; M. Francisco Pérez; P. Gregorio 
Calvo, y N . fel arroyo; capitalizada cu 433 
pesetas 33 céntimos. 

Núm 33. Doña Victoria Aviles.—Una 
casa on esta población, calle de los Montes: 
linda á S. Don Cirilo Bahía; M. la calle:- P. 
Pablo Herreros, y N. Cirilo Bahía; capitali
zada en 1.000 pesetas. 

Xúm. 34. D. Perfecto Aviles.—Una tier-
ra al sitio la Cueva, de caber dos fanegas de 
segunda: linda á S. con el arroyo; M. la ve
reda y Gregorio Calvo: P. viuda de Hipinio 
Fresno, y N. el arroyo; capitalizada en 1.300 
pesetas. 

Núm. 50. D. Agustín Bahía. -Uua tierra 
viña en la fuente del Botero, de caber una fa
nega de tercera, que linda á S. Luis Gonza" 
lez; M. Manuel de Diego: P . Bernabé Barre
ro, y N. el camino; capitalizada en 3(X> pe
setas. 

Xúm. 56. D. Demetrio Balbuono y tira
nizo.—LTna casa en esta población y su calle 
del Barranco de la Mina: linda á S. el bar
ranco: M. José Paz: P. Mariano Pozuelo, y 
N. T ra vesíaVlcl Barranco; capitalizada en 625 
pesetas. 

Núm. 63. D. Vicente Varea.—Una casa 
en esta población y su calle de Madrid: lin
da al S. la calle; M. Kafael Alvarez: P. Jose
fa López, y N . plaza de Matute; capitalizada 
1.250 pesetas. 
' Xúm. 72. D. Manuel Caumel Calvo.— 
Una tierra al camino Alto de Xavalcaruero, 
de caber dos fanegas do segunda: linda á S. 
Mariano Montos: P. Don Cirilo Bahía: M. la 
carretera, y N. Mariano Montes: capitaliza
da en 1.300 pesetas. 

Xúm. 74. D. Aurcliano Caumel.—Un» 
tierra, de caV»er tina fanega de segunda, en la 
pradera del Caño Viejo: linda á S. Baldomc
ro Cabrera; M. Francisco Pérez: P. Bonifa
cio Herreros, y N.lManuel de Diego; capita
lizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 83. D. Anselmo Calvo.—Una tier
ra en los Arenales, de caber tres fanegas de 

0 
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tercera: liúda á K. Santiago Manzano: M. 
Tiburcio Lucero: 1'. Modesto Pozuelos, y N. 
Cirilo Bahía; capitalizada en 1.20: pesetas. 

Nüm. 9"). D. Francisco Calderón.—-Una 
tierra, de c a b e r de dos fanegas de segunda, 
en la Cañada de la Espernada: linda á S. Don 
Cirilo Bahía; M. Nicasiu Aviles; P. la Ca
nadá, y N. Cirilo Bahía: capitalizada eu 1.3(>0 
pesetas. 

Núui. 9S. D . Tomás Calvo.—Una casa 
en esta población y su calle dol Escorial: 
linda á S. la calle; M. Ildefonso Taboada; 
P. Francisco Aviles: y X . Anselmo (Gonzá
lez; capitalizada en 62"» pesetas. 

Núm. 1<>"). D. Míircos de Diego (herede
ros).—Una tierra, de caber uua fanega de se-
gnuda, al camino de Odón: linda S. Modesto 
Pozuelo: M. el camino: P. Baldomero Ca
brera, y N. la misma: capitalizada en HOO pe
setas. 

Núm. IOS. D. Nicolás Diaz.—Una tierra, 
de caber una fanega y tres celemines de se
gunda, en la Cueva: linda á S. el camino; M. 
Antonio Cabrera; P. Pedro Bufo, y N. Don 
Luis González; capitalizada en S33 pesetas 
33 céntimos. 

Nüm. 112. D. Luis de la Fuente.—Una 
tierra, de caber dos fanegas do segunda, en 
Han Juau: linda á í>. Lope Lozano; M. Bal
domero Cabrera; P. Estel)an Pérez, y N. he
rederos de Doroteo Bahía; capital izada eu 
1.300 pesetas. 

Nüm. 115. D. Mauricio de la Fuente.— 
Una casa calle del Calvario, cu esta población: 
linda n S. Lope Lozano; M. el mismo: l \ 
Pairo Calderón, y N. la calle; capitalizada 
en 1.575 pesetas. 

Nüm. 127. D. Rufino Gabilancs.—Una 
casa en esta población, al sitio plazuela dol 
Pradillo: linda á ¿S. la plazuela; M. y P. 
Aniceto Martin, y N. Simón Poteuciano; 
capitalizada en 7".0 pesetas. 

Nüm. 134. D. Andrés Gabilaucs.—Una 
tierra de cal>or cuatro fanegas..dos do segun
da y dos de tercera, al sitio las Pocilgas: lin
da á S. Aurcliauo Gabilancs; M. Ensebio de 
Diego; P. Cirilo Bahía, y N. el mismo; capi
talizada en 2.100 pesetas. 

Núm. 142. D. Julián González Lo-ano.— 
Una viña en el Kresnedal, do caber nueve 
celemines de primera: linda á S. Victoriano 
Pozuelo: M. Don Eusebio Sánchez de Hojas, 
y P. y N. Antonio Cabrera; capitalizada en 
1.150 pesetas. 

Nüm. 144. D. Victoriano González (here
deros).—Una viña en el Fresneda!, de caber 
dos fanegas de primera: linda á S. herederos 
de Lucio Calvo; M. Mateo Rufo: P. oí arro
yo, y N. el camino; capitalizada on 3.066 pc-

-fl6&afi._. 
Nüm. 150. I>. Francisco Gil.—Uuatier-

ia. de caber dos fanegas de segunda, ala pra
dera del Caño Viejo: linda á S. el camino; 
M. Hamon Merincro: P. Ambrosio Robleda-
no. y N. Margarita Martin; capitalizada eu 
1.300 pesetas. 

Nüm. 153. D. Luis González Martínez.— 
Una tierra, de caber do3 fanegas de segunda, 
en el camino dol Caño: linda á S. Francisco 

Pérez; M. ol mismo: 1\ Manuel de Die?". y 
X . el camino; capitalizada cu 1.300 pesetas. 

Nuui. l'M. 1). Prudencio Herreros.—Uua 
tierra, de caber dos fanegas de seguuda, on la 
Fueato de Pacho: linda á S. ol Chorrero, M. 
Manuel do Diego; P. Antonio Pérez, y N. 
Beruardiuo Rodríguez; capitalizada en 1.300 
pesetas. 

Nüm. I(i6. D. Carlos Herreros. — Tres 
partes de casa en esta población, calle del 
Calvario, que liúda á S. la calle; M. Manuel 
Peña; P. Autouio Cabrera, y N. Gregorio .Ro
dríguez; capitalizada cu 2.350 pesekis. 

Num. 17K. D. Mariano Lucero.— Una 
casa calle de las Eras, cu esta población: 
linda á S. María Calderón; M. la calle; 1\ y 
N. Cirilo Bahia; capitalizada en 875 pe
setas. 

Nüm. 176. D. José Lucero (herederos).— 
Una casa eu esta población, calle de las 
Eras: linda á S. Joaquin González; M. Pedro 
Rufo; P. la calle, y N. callo do la Zarza; ca
pitalizada en 1.250 pesetas. 

Nüm. 181. D. Lope Lozano.—Uua tier
ra, de caber dos fanegas de primera, cu San 
Juau: liúda al S. Gregorio Bahía; M. Baldo
mcro Cabrera; P. y N. Luis de la Fuente; 
capitalizada en 2.250 pesetas. 

Nüm. 183. Doña Juana Marcos. — Una vi
ña, de caber dos fanegas y seis celenúucs, al 
Fresnedal: linda al S. heroderos de Francisco 
Cabrera; M.Cirilo Bahía; P. Aniceto Mar
tin, y N. el arroyo; capitalizada eu 2.708 pe
setas 33 céntimos. 

Num. 184. D. Ramou y Prudencia Mcri-
uero.—Uua tierra, camino do Palomero.de 
cinco fanegas de seguuda: linda á S. Manu .1 
Uceda Montes; M. .lulian Manzano; P.Don 
Cirilo Bahía, y N. el camino; capitalizada cu 
3.133 pesetas. 

Núm. 190. D. Felipe Martin Taboada.— 
Una tierra en el camino de los Morales, de 
caber dos fauegas y media de tercera: linda 
á S. Modesto Pozuelo; M. Francisco Borcz; 
l'. Fraucisco Cabrera, y N. el camino; capi
talizada on 733 pcseuis 33 céntimos. 

Nüm. 192. D. Vicouto Martin Ncira.— 
Una viña en Valleizquierdo, de caber dos 
fanegas y media do segunda: linda a S. |5;d-
domero Cabrera; M. María Barki; P. «1 ar
royo, y,N. Pedro Bahia; capitalizada en 2.700 
pesetas. 

Nüm. 194. D. Manuel Montos.—Una ca
sa eu esta población y su calle del Escorial: 
linda á S. la calle; M. calle del Calvario* i', 
herederos de José Paz, y N. los mismos he
rederos; capitalizada eu l 250 pesotas. 

Nüm. 197. D. Bogino Martin.—Una casa 
en esta población y su calle Real de San 
•Sebastian: linda á S. y M. Ramón Ncira; P. 
la calle, y N.Juau Rufo; capitalizada en 
1.875 pesetas. 
,Núm'. 203. D. Mariano Montes.— Una 

tierra, de cal>er uueve fauegas y seis celemi
nes de segunda, al camino de .Navalearuoro: 
linda á S. Cirilo Bahía: M. y P. e! camiuo, y 
N.Hilario González: capitalizada en <¡.175 
pesetas. 

Nüm. 200. D. Julián Manzano. — Una 

tierra, de caber dos y media fanegas de segun
da, en el Bajo de Han Juau: linda á S. A i -
nio Cabrera; M. Autouio Calvo: P. Modesto 
Pozuelo, y N. Don Cirilo Balda; capitalizad* 
en 1.033 pesetas. 

Nüm. 210. D. Eugenio Moneses.—Una 
casa en esta población y su calle de la Lechu
ga: lindan S. Manuel Caumol Muñoz; M. la 
calle: P. Autouio Cabrera, yN . el mismo; ca
pitalizada cu 500 pesetas. 

Nüm. 211. D. Ramón Ncira.—Una tierra, 
de caber cuatro fauogas de segunda, al camino 
vk-jo de Madrid: linda al S. Don Cirilo Ba
hía; M. el mismo: P. Bonifacio Herreros, y 
N. el camino; capitalizada on 2.100 pesetas. 

Nüm. 216. D. Regiho Merinero.—Una 
tierra, de caber tres fauegas de tercera, en los 
Anguinosr linda al S. Hermenegildo Roblc-
dauo: M. y N. la vereda, y P. Cipriano Uce
da; capitalizada en 86!> pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 227. D. Guillermo Pardo.—Una 
tierra,de eaber dedos y media fauegas do se
gunda, en ol camino del Castillo: linda al*S. 
Anselmo Rufo; M. Fraucisco Cabrera; P. el 
mismo, y N. Don Cirilo Bahía: capitalizada 
en 1.62"i pesetas. 

Nüm. 235. D. José Paz.— Uua casa en 
esta población y su callo Barranco de la Mina: 
linda S. el Barranco: Jf. Filiciano Algaba; 
P. Mariano Pozuelo, y N. Demeirio Balbue-
na: capitalizada cu 625 pesatas. 

Nüm. 242. D. Lucio Pérez (herederos). — 
Una tierra, de caber dos fanegas de tercera, al 
camino do Quijorna: linda al S. herederos da 
Fraucisco Cabrera; M. el camino; P. Aure-
liano Caumel, y N. Bonifacio Herreros; ca
pitalizada cu 600 pesetas. 

Nüm. 243. D. Mariauo Pérez (herede
ros).—Una tierra, do caber dos fanegas de 
primera, en los Hoyos: linda á 8. Cirilo Ba
hía; M. Autouio labrera: P. el mismo, y N. 
Modesto Pozuolo; capitalizada en 2.250 pe-
sotas. 

Nüm. 250. D. Matías Pardo.—Uua casa 
pajar en esta población y su calle de San 
Juan: linda á S. Don Cirilo Bahía: M. y P. el 
mismo, y N. la calle; capitalizada ou 1.250 
l l e tas . 

Nüm. 261. D. Vicente Rodríguez.—ü,u 
tierra, de caber uua fanega de tercera, en !a 
Zorrera: liúda S. Pío Rodríguez: M. el ano-
yo; P. Felipe Molero, y N. Miguel Sürr.ao: 
capitalizada en 300 pesetas. 

Nüm. 263. D. Nemesio Robledano.—Trjs 
cuartas partes de casa en esta población y su 
calle Real de San Sebastian: liúda á S. Pedro 
Rufo: M. lacallo: P. Juana'Sánchez, y X. Re
guío Martin; capital izada en 1.125 pesetas. 

Nüm. 2<r>. D. Antolin Robledano.—Una 
casa on esta población y su calle del Escorial: 
linda á S. Gregorio Rodríguez: . V . la calle: 
P. Melquíades Granizo, y N. el mismo: capi
talizada eu 1.2.*o pesetas. 

Nüm. 270. D. Gabino Rodríguez.—Una 
tierra, de caber cuatro fanegas de tercera, eu 
el Lomo: linda al S. el camiuo: M. Josó Mar
tínez: P. Prudencio Herreros, y \ : . Don Ciri
lo Bahía; capitalizada en 1.16; pesetas 60 
ecutimos. 

Núm- 27-2. 1>. Francisco Rodríguez Para
mo.—Uua casa cu esta población, calle de la 
Lechuga: linda S. Miguel Aviles: M. la calle, 
y V. y N. Pedro Bahía: capitalizada en 1.250 
pesetas. 

Nüin. 281, D. Antonio "Rodríguez.—Una 
parte de casa oí esta población y su calle do 
la Tahona: linda á 8. Gregorio Calvo; M. 
Hermenegildo Robledano; P. Lucio Rodrí
guez, y N. la calle; capitalizada en 625 pe
setas-

Nüm. 2*9. D. Hermeuegildo Robleda-
no.—Un herrén, de caber media fanega de 
primera, ou la callo de I03 Montes: linda á S, 
la calle; M. y P. Cirilo Bahía, y N. Gregorio 
Calvo; capitalizado eu 566 pesetas. 

Nüm. 300. D. Rufino Sánchez.—Uua ca
sa ou esta población, plaza de la Constitu-
ciou: linda S. Teresa Martin; M. la misma; 
P. y N. Rafael Alvarez; capitalizada en 600 
pesetas. 

Nt'un. 31">. D. Ignacio Serrano. — Una 
viña en el Fresnedal, do caber tres fanegas 
de primera: linda S. Tiburcio del Castillo: M. 
el arroyo; P. ol mismo, y N. el camino; capi
talizada en 4.n;o pesetas. 

Nüm. 319. D. Fraucisco Toliu (horedo-
ros).—Una casa eu esta población y su calle 
del Mediodía: linda á S. la calle; M. Ambro
sio Robledano; P. viuda de Aniceto Robleda-
no, y N. Manuel de Diego; capitalizada cu 
1.875 pesetas. 

Nüm. 32o. Ildefonso Taboada.—Una casa 
en esta población y su calle del Escorial: 
linda al S. la calle; M. y P. Tiburcio Luce
ro, y N. Tomás Calvo; capitalizada en 625 
pesetas. 

Nüm. 324. D. Cipriano Uceda. — Una 
tierra, de caber ciueo fanegas do tercera, eu 
el camino de Móstoles: liúda á S. el Monto • 
M. Esteban Maroiu; P. el camino, y N. Ma
nuel de Diego; capitalizada eu 1.466 pesetas 
66 cuntimos. 

Nüm. 332. D. Celestino Uceda.—Una ca
sa cu esta población y su calle de Sau Juan: 
linda á S., M. y P. Cirilo Bahía, y N. la 
calle- <apitalizadaen 5o0 pesetas. 

Num. 264. Doña Marcelina l'otenciano.— 
Una casa en esta población, calle del Esco
rial, «pie linda á S. José Paz; N. Pedro An
tonio Sánchez; M. Nicasio Aviles, y P. la 
callo; capitalizada on LJ085 pese¿as. 

Por ultimo, y cu cumplimiento do lo quo 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que áutes d> verificarse la su
basta puedeu librar sus bienes pagando prin
cipal, iuterese3, dietas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable 

Lo que he dispuesto se publique eu el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á couo-
ebuieuto de los deudores y de los que quie
ran interesarse ou la subasta: todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción, y 
por estar así mandado eu la legislación «pie 
rige además sobre la materia. , 

Brúñete á 24 de Febrero do 1»77. = E1 
Juez municipal, Autouio Cabrera. = Por su 
maudado, el Comisionado, Damián Ortega. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL-COMANDANCIA DEL EXTERIOR. 

RESÉ-MES de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la tercera 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o » . 

Ladrones 
i'i -ni 

Reos prófugos 
idem. 

DESERTORKS 

De ejército De presidio. 
Detenidos 

por fallas leves. 

semana del mes de Felrero. 

TOTAÍ. GENERAL Contrabandos. 

Madrid 26 de Febrero de 1877.=E*crao. ¡?r.=El Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

Armas recocidas. 
Presos conducidos 

en la semana. 
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Administración Central. 
Secretar ia de Gobierno de la Audiencia 

- de Madrid. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
(inicia y Justicia se remite con fecha 20 
del actual al limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, la Rea! orden siguiente: 

«limo. Sr.: Siendo necesario que cons
te puntualmente en este Ministerio la fe
cha en que fallecen las personas que \ 
llevan títulos del Reino, para la debida 
aplicación de las disposiciones legales 
relativas á sucesiones, declaraciones de 
vacante y supresiones de las diguidades 
mencionadas; S. M. el Rey (Q. D. Gkí) ha 
tenido á bien disponer que en el término 
de un mes, á contar dosde la fecha de la 
presente orden, los Jueces municipales de 
ese distrito eleven á este Ministerio por 
conducto de V. I. relación de los indivi
duos de la expresada clase que hayan 
fallecido desde el establecimiento do los 
Registros civiles con referencia á sus 
asientos; y que en adelante, cuando ocur-
rau casos análogos lo participen tan pron
to como se haya hecho en e. Registro la 
inscripción correspondiente. 

Dé Real orden comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. I. para los efectos consiguientes, y á 
fin de que por el BOLETÍN OFICIAL lo haga 

llegar á conocimiento de los Jueces mu
nicipales del distrito de esa Audiencia.» 

Lo que transcribo á V. de orden de 
?>. I. para su conocimiento y a fin de que 
con toda urgencia cumpla lo que so pre
viene en la preinserta Real orden, tenién
dolo presente en lo sucesivo en los casos 
que ocurran. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1877.=E1 Licen
cia.1> Tomás González Sánchez .=Señor 
Juez municipal de 

Providencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTA?. | 

A u d i e n c i a . 

Por virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se llama al encargado de la 
fábrica de cerillas y al de la pequeña ha 
bitación, cuyas doslocalidadesexisten en
clavadas en la posesión titulada Lavadero 
de la puerta de Bilbao, á la derecha do la 
carretera de Francia, para que en el té r 
mino de ocho dias improrogables desde 
la publicación de este anuncio, dejen ex-
peflitasdichas localidades y entreguen las 
llaves al Juzgado; bajo apercibimiento en 
otro caso de proceder á su apertura. 

Madrid 24 de Febrero de 1877 .=El 
Escribano, Luis Hernández. 

263—30 

"D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte. 
Hago saber que en virtud de provi

dencia dictada en autos á instancia de 
D. Manuel y Francisco Castellanos, Bla-
sa y Victoriana Castellanos, Baltasara, 
Félix y Enrique Castellanos, se anuncia 
el fallecimiento de Doña Antonia Caste
llanos y Boras, natural do Alcázar de San 
Juan y vecina que fué de esta corte, ocur
rido eu 28 de Astogo del año últiino en 

esta misma corte, para que los que se 
crean con derecho á heredarla so presen
ten á deducirlo en dicho Juzgado y Escri
banía del actuario en término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anun
cio. 

Madrid 24 de Febrero de l S 7 7 . = S e -
ba9tian Carrasco.=Por mandado de su 
señoría, Podro Adviucula Villarrubia. 

2(35—40 
l l u e n » v l n t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se sacan á públi
ca subasta los muebles siguientes: 

Tres chimeneas de mármol de Italia, 
de estilo de Renacimiento, desiguales en 
la ejecución,señaladas con losnúmeros 1, 
2 y 3, tasadas en 625 pesetas. 

Un baño de mármol del país, valorado 
en 300 pesetas. 

Una chimenea de mármol del país con 
ménsulas corridas, señalada con el núme
ro 4, valorada en 100 pesetas. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 16 de Marzo próximo, á la una de su 
tarde, en el local del Juzgado; advirtién
dose que no se admite postura que no cu
bre el tipo de tasación. 

Madrid 20 de Febrero d e l 8 7 7 . = F r a n -
cisco Rondan .=El Escribano actuario, 
Licenciado Severiano de Mazorra. 

•><\ 1—44 
C e n t r o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Gallardo y Urrea, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distri
to del Centro, se sacan á la venta en 
pública subasta varios muebles y efectos, 
procedeutos de causa criminal que se 
sigue contra D. Cáudido Conesa, y que 
han sido valorados en la suma de 1.403 
pesetas 75 céntimos; para su remate se ha 
señalado el dia 12 del próximo mes de 
Marzo, á las dos de la tarde, en el local 
de dicho Juzgado, á donde podrán con
currir para enterarse las personas que 
quieran tomar par teen el mismo. 

Madrid 26 de Febrero de 1877 .= 
V. ' B . °=E l Escribano, Eur iquede Na-
varrete. 

D. Jacobo Recarey, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital. 

Por el presente cito y emplazo á un 
tal Francisco ó Moreno, que parece 
habitar en la calle de Pelayo ó Arco de 
Santa María, sin quQ se sepa el número, 
quien comparecerá en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario, dentro del térmi
no do 10 dias, á prestar declaración en 
causa criminal pendiente. 

Dado en Madrid á 26 de Febrero de 
1877.=Jacobo Recarey .=Por mandado 
de su señoría, Francisco de Paulo. 

H o s p i t a l . 

D. Felipe Valero y Serióla, 'Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte. 

Por el presente se cita á Doña Lucia 
Bugía, que se dice haber vivido en el 
cuarto tercero de la casa uúm. 8 de la 
Costanilla de la Veterinaria, para que en 
el término de 10 dias comparezca en 
dicho Juzgado y escribanía del infrascri
to, sito eu el piso principal del Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en causa 

I criminal; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 24 de Febrero de 
1877 .=V. w B.°=Fe l ipeVa le ro .=Pormau-
dado de su señoría, Antonio Burruezo. 

l * a l a c l o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Francisco Medina Voz-
mediano, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital. s<* cita 
y llama al cochero que so crea con dere
cho á una manta de dos varas de larga 
por una y media de ancha, de catre peque
ño, color ceniza con franja de color, 
tonieudo en la fenefa el nombre de Espi
no, la cual fué hurtada por tres indivi
duos en la plaza do San Marcial del 20 
al 24 de Enero, á fin de que dentro del 
plazo de quiuto dia que por primero y 
único se le señala, comparezca en la 
audiencia de dicho señor, sita eu en el Pa
lacio de Justicia de las Salesas, do once á 
tres de la tarde, á practicar una diligen
cia en cansa que se sigue en dicho Juz
gado por laEscribanía de D. Juan Muñoz, 
por hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Febrero de 1877.= 
V.* B.°=Mol ina .=El Escribano, Juan 
Muñoz. 

U n i v e r s i d a d . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

do primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, refrendada del 
actuario D. Jacinto Calleja, se haco pú
blico por medio del presente que Doña 
Francisca Carvajal y Riyera, natural de 
Velcz-Málaga, de edad de 70 años, hija 
de I). Antonio y de Doña Dolores Rivera, 
y de estado soltera, falleció en esta corte 
el dia 30 de Enero último sin haber otor
gado disposición testamentaria; y so cita 
y llama á cuantos se crean con derecho 
á heredarla para quo comparezcan á de
ducirlo en dicho Juzgado y Escribanía 
dentro del término de 30 dias que por 
primera vez se señala; bajo apercibimien
to deque no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1877.=E1 
Escribano, Calleja. 261—36 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada por mí en autos seguidos 
por parte de D. Alejandro Ramírez do 
Villaurrutia contra Y). Martin Rubio 
sobro desahucio, se sacan á la venta eu 
pública subasta varios muebles y efectos 
de imprenta, por precio de 633 pesetas 
50 céntimos en que han sido justiprecia
dos: para su remate, eu que no se admi
tirán posturas quo no cubran cUimporte 
de las dos terceras partes de la tasación, 
se ha señalado el dia 12 de Marzo próxi
mo venidero, á la una 'de la tarde, en la 
sala-audiencia de este Juzgado, piso prin
cipal del Palacio de Justicia; advirtien
do que hasta dicho dia estarán los autos 
de manifiesto eu la Escribanía del actua
rio para que puedan enterarse del por
menor de dichos bienes las personas que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Dado en Madrid á 28 de Febrero de 
1877.^Luis Rubio y Cadena. = P o r man
dado de su señoría, Mauuel Viejo 
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dencia dictada por mi en causa criminal 
contra D. Natalio Sánchez Mascaraque, 
y. pieza separada sobre «mbargo, se sacan 
á la venta en pública subasta por térmi
no de ocho dias varios bienes muebles, 
por el precio de 183 pesetas en que han 
sido tasados; para su remate, en que no se 
admitirán posturas que no cabrán las dos 
terceras partes do la tasación, so h a se
ñalado ?íl dia 13 de Marzo próximo veni
dero, á la una de su tarde, en la sala-
audiencia de este Juzgado, piso principal 
del Palacio de Justicia, pudiendo enterar 
se del pormenor de los mismos eu la E s 
cribanía del actuario las personas que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Dado en Madrid á 26 de Febrero de 
1877.=Luis Rubio y Cadena .=Por m a n 
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

F r e s n e d i l l a s . 

Halláudose vacante la plaza de Secre
tario de este Juzgado municipal por 
reuuncia del que la desempeñaba, los a s 
pirantes á ella podrán dirigir sus solici
tudes debidamente documentadas al mis
mo en el término de un níes, á contar 
desde la fecha del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Fresuedillas 26 de Febrero de 1877 .= 
E l Juez municipal, Antonio Ventosa. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
iustancia del distrito déla Universidad 
de esta corte. 

Hago saber que en virtud de provi-

Administración municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

• B r ú ñ e t e . 

Se subastan los pastos de la Dehesa 
de esta villa para su disfrute con 1.200 
cabezas de ganado lanar, desde el dia en 
que se obtenga la aprobación del expe 
diente hasta el dia 30 de Junio próximo: 
el tipo para la subasta es de 3 000 pese
tas, la cual se verificará en las Casas 
Consistoriales el dia 17 de Marzo, á las 
doce de su mañana. 

Brúñete 27 de Febrero de 1877.=Kl 
Alcalde, Rufino Gil. 

Anuncios. 
LA ADRIANA. 

SOCIEDAD MINERA DE PARTIDO. 

Mina Veinte de Enero. 
Habiéndosele extraviado al socio Don 

Fancisco de Novales las ldmin'as repre
sentativas de sus dos acciones núme
ros 48 y 49, la Jun ta directiva, en se
sión de ayer, ha accedido á su petición y 
acordado se le expidan otras nuevas, 
las cuales llevarán el mismo número, la 
nota de por duplicada, firmadas por el 
Presidente D. Mariano Molero, Contador 
D. Vicente Ortiz, Secretario D. Francisco 
de Novales, y la fecha de expedición do 
dia de hoy. 

Lo que se anuncia al público con el 
fin de quo si apareciesen las antiguas lá
minas, se tengan por nulas y fuera de 
circulación, y sólo valederas estas du
plicadas. 

Madrid 21 de Febrero de 1877.=E1 
Presidente, Mariano Molero. 
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